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RESOLUCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 

DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 

COMUNICACIONES Y DE SEGURIDAD, Y RENOVACIÓN DEL SOPORTE DEL EQUIPAMIENTO EXISTENTE EN LA 

AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES, POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ORDINARIO 

 

EXPEDIENTE NÚM.: CONTR 2025 0000580405 

 

A la vista de la documentación obrante en el expediente para la contratación del suministro de referencia, en 

la que se pone de manifiesto la necesidad de la citada contratación al carecer la Agencia Andaluza de 

Instituciones Culturales de medios propios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP),  

RESUELVO,  

 

PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado ordinario para 

contratar el Suministro de equipamiento de comunicaciones y seguridad y renovación del soporte del 

equipamiento existente de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por un presupuesto base de 

licitación de ciento catorce mil ciento cincuenta y nueve euros con treinta y ocho céntimos (114.159,38€), 

cantidad a la que habrá que añadir veintitrés mil novecientos setenta y tres euros con cuarenta y siete 

céntimos (23.973,47€) correspondiente al 21% de IVA, lo que supone un total de ciento treinta y ocho mil 

ciento treinta y dos euros con ochenta y cinco céntimos (138.132,85€), distribuido en los siguientes lotes: 

 

 Lote 1. Suministro e instalación de 9 switches de planta y 2 switches de core, por un presupuesto base 

de licitación de cuarenta y seis mil setecientos un euros con treinta y siete céntimos (46.701,37€), 

cantidad a la que habrá que añadir nueve mil ochocientos siete euros con veintinueve céntimos 

(9.807,29€) correspondiente al 21% de IVA, lo que supone un total de cincuenta y seis mil quinientos 

ocho euros con sesenta y seis céntimos (56.508,66€). 

 

 Lote 2. Suministro, instalación y configuración de un dispositivo Fortianalyzer, por un presupuesto 

base de licitación de veintiocho mil novecientos noventa y cuatro euros con cincuenta y cinco 

céntimos (28.994,55 €), cantidad a la que habrá que añadir seis mil ochenta y ocho euros con ochenta 

y cinco céntimos (6.088,85 €) correspondiente al 21% de IVA, lo que supone un total de treinta y cinco 

mil ochenta y tres euros con cuarenta céntimos (35.083,40 €). 

 

 Lote 3. Renovación soporte cortafuegos Fortigate 60F, Fortigate 46201F y el software de 

administración Fortimanager, por un presupuesto base de licitación de treinta y ocho mil 

cuatrocientos sesenta y tres euros con cuarenta y seis céntimos (38.463,46 €), cantidad a la que habrá 

que añadir ocho mil setenta y siete euros con treinta tres céntimos (8.077,33€) correspondiente al 21% 
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de IVA, lo que supone un total de cuarenta y seis mil quinientos cuarenta euros con setenta y nueve 

céntimos (46.540,79€). 

 

 

SEGUNDO.- - El plazo de ejecución del contrato para los lotes 1 y 2, es de quince (15) días para el suministro 

del equipamiento y de diez (10) días para la instalación y configuración, a contar desde la fecha de formaliza-

ción del mismo.  

El plazo de ejecución del contrato para el lote 3 es de cinco (5) días, a contar desde la fecha de formalización 

de este. 

No se prevé la posibilidad de modificación alguna ni prórrogas. 

 

 

Fdo.: José Ángel Vélez González 

DIRECTOR AGENCIA ANDALUZA 

INSTITUCIONES CULTURALES 
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